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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: rectificación contrato méd. Simonetti

 
VISTO:

- La Resolución Decanal Nº  1089/2020 que autoriza  la renovación del Contrato de Locación de
Servicios de Docente Nacional de Postgrado sin relación de dependencia, con la Méd.  Ana
Simonetti;

CONSIDERANDO:

 -Que se ha cometido un error material e  involuntario en el Artículo 1º -  de la Resolución
Decanal Nº 1089/2020, correspondiente al nombre y DNI de la contratada;

 -Lo establecido en el Artículo Nº 101 del Decreto reglamentario 1759/1972, de la Ley de
procedimiento Administrativo Nº 19549/1972;

 Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

 RESUELVE:

 Art. 1º: Rectificar el Art: 1° de la Resolución Decanal Nº 1089/2020, en donde dice: " ...Méd.
Ana María Simonetti DNI: 16.299.700…..”, debe decir:  “...Méd.  SIMONETTI, Ana Graciela -
D.N.I. 6299700…”

Art. 2º: Registrar y comunicar.
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